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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

29637 Resolución de la  Junta de Contratación del  Ministerio  de Industria,
Turismo y Comercio anunciando la adjudicación definitiva del contrato
de "Servicio para el seguimiento y control del servicio de difusión de
televisión". Expediente J09.013.14.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Junta de Contratación del  Ministerio de Industria,  Turismo y
Comercio.

b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Secretaría  de  Estado  de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.Dirección General
para el Desarrollo de la Sociedad de la Información.

c) Número de expediente: J09.013.14.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  www.mityc.es/es-ES/

perfildecontratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio para el seguimiento y control del servicio de difusión de

televisión.
c) Lote: No.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79312000-4.
g)  Medio de publicación del  anuncio de licitación:  Perfil  del  Departamento,

Plataforma de Contratación,DOUE y BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOE 111, de 7 de mayo de

2009.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 3.189.655,17 euros. IVA (%): 16.
Importe total: 3.700.000 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 31 de julio de 2009.
b) Contratista: Sofres Audiencia de Medios, Sociedad Anónima.
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 2.887.931,00 euros. IVA (%):

16. Importe total: 3.349.999,96 euros.

Madrid,  19 de agosto de 2009.-  La Vicepresidenta Primera de la Junta de
Contratación, María José Gómez Gómez, Secretaria General  Técnica.
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